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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. /58.f 

Al Honorable 
Senado de la República, 
Palacio del Senado. 
Santo Domingo, R• D. 

Señores Senadores: 

Santiago , R. D. 
Feb1~ero 6, 1933. 

' 

El Poder Ejecutivo ha preparado -y lo so
mete a vuestras deliberaciones a fin de que como 
una reverente obra de la justicia lo convirtais en 
ley de la República- el anexo proyecto de ley que 
dispone la inhuma.ci6n del cadáver del ciudadano 
Francisco José Peynado en la Capil¡a de Inmortales 
de la Santa Basílica metropolitana de esta ciudad. 

He considerado , tal como os lo expreso en 
los fundamentos de la ley cuyo proyecto os someto, 
que la glorificación de los próceres es un deber 
del Estado , como una obj6tiva y reverente lección 
civica. , emuladora de las más elevadas expresiones 
del patriotismo, y , en consecuencia , proponer como 
un supremo galardón los honores de nuestro Panteón 
Nacional al cadáver de un dominicano ilustre como 
Francisco José Peynado cuya vida intachable fué pró
vida fuente de utilidad social, ofrenda generosa y 
decisiva.mente fructífera. á la Patria en acerba hora 
para el patriotismo , constituye , a mi juicio , un im
perativo deber para el Poder del Estado que tiene en
tre sus atribuciones constitucionales el derecho a 
la iniciativa para. la formación de las leyes. 

Os invito , pues, a rendir, con la tramitación 
del proyecto de ley anexo, el •justiciero tributo de ~, 
glorificación que la Patria agradecida debe al gran ~~-
dominicano desape. - cisco José Peyna.do. ~~ .. 
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enor 

Lo LOr reui nte: 

nto Do 1 o , • • 
obrero 7 , l\133. -

viso Ud. r oibo d U o 1010 911 

cha 7 llol oorri nte y dol :i•oy ... cto d ley ue dispo-

n inl w1 ci6n l o 'vor do ... e ..,co JO.) l'~1 

n la e ill de 10%' 1ee d 1 n a llu 11 co. otro 

lit n e ,it la opÚbl.ica . 

l'c me rt1c1p rlc ne ol .Jen do 

aprobó dio o royecto , J lo remitió al ~odcr jooutivo, 

par los fine conot1tuc1onalea • 

.:.iluda a Ud .. muy at nta ente , 
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CA1v1ARA ·-~ .>DIPUTADOS 
DE LA 

REPUet.lCA DOMINICAl"A Santo Domingo,Febrero 7 de 1933. 

PRESIDENCIA 

Al Señor 
Presidente del Ron.senado, 
SU DESPACHO. 

Señor Presidente: 
Para los fines constitucionales,tengo la 

honra de remitirle junto con este oficio y aprobado por la 
cámara de Diputados,el proyecto de Ley que dispone la 1nhu-, , ~ 

maoion del cadaver de FBU'CISCO jQS~ PEYNADO en la Capilla 
de Inmortales de la Santa Bas!lioa Metropolitana. de la ca
pital de la RepÚblioa. 

Muy atentamente le sa1uda, 

=-~:z:f? 
Presidente de la Oamara de Diputados. 

MAM. 



~efl.or 
R facu L . 
P.r-os1a.ente 
Ciudad ... 

ujillo , 
de la epfbliou . 

. ionorabl.e ~eñor ?X aidentc ;-

~on.o DomL'lgo , 1. D •• 
Febrero 8 do l93Z. -

Para los finen ccncti tu.otonw.es 1 !)lá
ocme rem1 tirJ.e ndjunto el ¡p. oyoato de 1ey oue d11l-
po!'lc la :tnhumaoiol"J dol o a(leyer :'.lel L1<t • .Fruno isoo J.. oy
nado en ia Capillo de los inmortales, quien poi• su ida. 
y por su obra oa ~r.<,od.or ~ e la Patria ngr dooitla 
oor. uc;ro la proa~ria,a de su. nombre . 

El e1oiollado proyecto:\, ( pro'L,do er am
bo.e Gwnaras tm J.ns aeaioneo o elobrllilac.. d ..... mt eJ. día 
fle ayer · Ulll"t!11mid <l. o votoa. 

Con ricnti~iontos ~.e l, rut~e d:tot:i.!.1é,uidu oon
aidci•c.oión , ~aJ.u.de. a Uc. ll'.il.l.Y a.tent onto. 

~~ 
ros:u e. 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Declarada la urgencia, 

. CONSIDERANDO:Que la glorificac16n de los Próceres es un 
deber del Estado como una objetiva y reverente lecc16n c!vica, 
emuladora de las mas elevadas expresiones del patriot!smo; 

CONSIDERANDO: Que ocupar sitio de eterno reposo junto a 
los Padres Fundadores de la Nacionalidad es el mas preciado ho
nor que se puede conferir a un ciudadano cuyo recuerdo se deba 
perpetuar en la inmortalidad; 

CONSIDERA.NDO: Que FRANCISCO JOSt PEYNADO por su vida y 
por su obra,que le caracterizan como un benemérito ciudadano jUe 
prestó eminentes servicios a la República en ruda hora de prueba 
pa ra el patriotismo, es acreedor a que la Patria agradecida con
sagre la proceridad de su nombre, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art.1.-El cadáver de FRANCISCO JOSf PEYNADO será inhuma

do en la Capilla de Inmortales de la Santa Basílica Metropolita

na de la Capital de la República. 

Art.2.-El cadáver del Pr6cer referido será inhumado con 

honores de Ex-Presidente de la República y el día de la inhuma

ci6n se declara de duelo nacional. 

Art.3.-El Poder Ejecutivo dictará las disposiciones ne

cesarias para el cumplimiento de esta Ley. 

DADA en el Salon de sesiones de la oámar~ de Di

putados,en Santo Domingo,Capital de la República Dominicana,a 

los siete días ael més de Febrero del año mil novecientos trein

ta y tr~s;.Año 89 de la Independencia y 70 de la Restaurac16n. 

MAM. 



EL CONGRESO NACJONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

------ -
lLCIJiR/1 A LA lJRG JClA 

COUSID ,H.Allro: uo ltl g lorif iotición <.1c loo , 1:6ceroo ca un 

dob(:r dol Jotado OOMO uno 00Joti'V'l1 y 1.·ovorcnt;c lección o1vioc , 

c mu.l( J.o:i:a do J.uo rx: s elcv-JdHn o:qn~es:to!lcs del pu.t1• iot1omo ; 

consrn::nAi1JJO: ,,u,c oci.wui· oitio c1.o ut-0::no t',;;Jooo Jc..lto a 

loo J?ad.!.:en :H'undado?:oo ñc lu Naaiom1lié:ln.d o□ ol nao .i.)rec:Lt:Xdo h o

no1:- iuo oo .11uotlo eoní'c:t~ir o. un o1.udlid.lno cuyo rcc1.,.e1"do se dobo. 

t)erpot1.l0.l' bn lu inmoa~ti.:tlidacl; 

cou :rD.t.P. l DO: ,u.e :(l'R/)NCIBCO JO.$~ 1-'ETIADO l>OJ'~ s u vida y 

.vor nu obx•u, que lo caroctortzan cono u.n bona mor,. to oiud.adBuo 

q u.e J:t. .. oot5 ominontoo oo-rvi~ion a ln llcpÚblico c.n x·ué!.u ho:r.~ do 

>rUG\>u !)al·a el gatr :totior.io, co aaroodor u (!Ue lu l?ntrin agro.clo 

cd.<tn é(>fü.la(.."l: e. l:\ ..11•ocor:ldnd do su ,1onbrc , 

Rf.. D.\:00 LA S l GUiüUl D L.i.Y: 

ART o l .• ~1 octlÚvur de FRANCISCO JO$E ~LYNA DO ocrú 1nhu• 

mado un :!.a Cuyilla. do I nrno1"talus él.o lu Santo .Baoll1co. t ot:..•opcli• 

t o.no. a.o lú Ca_litnl d.0 lo Re públi~o. .• 

RT . 2 ... ,l ca dn.vcr del - ·róc~r !'Ci:<.11~•ido ae.:1:á inhtunfid◊ 

0011 honor.co ele ..t,x ... ; ros :l.d,mto {le l n ~O!)Úb licn 3 ol dia de la i rlf1u

rrJlc i ó11 oo d.o t.~ii~·n de due,lo nacional . 

AR':l! . 3 .- ..... 1 . octo,: l-1joco.t,1.vo dictat•ñ 1 o diopooicionca 

noccrmriu.u ,a!'o o 1 cunJ l ioicnto (1~ cnta _.,.0y . 

D!,D.l\ en 1.;l S ::i.lori tlc oosionco el.e 

on ::?in ~to Don.t.:ne·o, C::1p it;:11 do lL\ Rep{iblica uom.in:tc.:ma , n loe n t e 

tc oJ.ao tlc.l mo::i <1.0 li'cbroro do 1 C\~io .111 novoc1cntoz t 1·c !..nti trós. 

e.fio 89 do lo. IndcyC;ndc...1oia y ·70 do lo n co tau:i.n'.lciÓ :" . 

l/d.o a . Ui ~J.<'ll A. ,lOJ.iu 
Abo lu:t•tl.o H . .f ~21 i t(, 

-~R ;: I .r:; T~'! : 
lti.c uol Anr,;ol l OC:l 
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CONGRESO NACIONAL 
l) L D .t.,l l) e • PAGINA No. ; 

la ,:)' la de .. ,_sicnc:1 d l .. lncio d ... 1 ÍJ n do , en an1.,o 

01 i!l o , npit J. de la Re_ Ú.blica o□ nic ,\ , loo o1cto dino 

do1 mo:1 do .t! Cbrcro del u io mil novacicnton r ... iutitrés , t"\ÜO u~, 

do la lnd<.;_ onde n e in y 70 O.o lu Root uraoión . 
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EL 00J.,GrtLiJÜ LaCIU1,aL 
El~ .tlO!.JL . .J; DE La ,.,.L.l?tJ:i.f...,IGA 

CO.LiSI 0:E..t.Lu,.JO : que la clorific~oi 6n a.e los .i:róoere s es un e eb er d.el 
Estado e omo una objetiva y reverente leca ión o ívica, 
e1m1ladora de las más elevadas expresio.1es d.el patrio
tismo ; 

CO~,~l.JLJ.t.AlJDú : que oou._par sitio d.e etert.10 reposo junto a los .2adres 
I<undad.ore s de la 1~aci oHalidad. es el más _preciado 
·honor q_ue se pue d.e c 0!1ferir a u!. ciudada.10 cuyo 
recue:t-do se deba .t?erpetuar eu la i!1mortalid.ad. ; 

que l":ra.:cisoo José J... ey .:.ad.o _por su vid.l':4- y _por su 
obra , que le caracterizan como ut1 bet.1emér:Ji:to 
ciu.dad.a•,o que prestó emiüe;ites se:r,,vicios a la 
Ac.i:>Ública e!1 ruda nora de _prueba para el patrio
tismo , es acreedor a gµ.e la ..:'utria L..üraa..ecida 
o onsa6re la _proc erid.ad. de su. !10mbre , 

IiA DA.DO .,,,A ~IGUIEJ.JTE J.s,C,:[ : 

Artículo 1 .- El cadáver de .J:1'ra.i.1cisco José .l?ey,1ado será inhumad.o 
0!1 la Ca9illa a.e Inmortale s· de la ..:> aPta .i3asílica 
li1etropoli tana de la Ca.i,>i tal de la lCe_1¡ública . 

Al. tículo 2 . - El cadáver del .2rocer referid.o Sí:,rá. L1li.umado con 
hoIJores a.e Ex- .i'residente de la .1.!eJ:)Ública y el d.ia 
de la inhumación se declara a.e a.uelo nacio!.:.al . 

,.u,t í culo 3 . - El Poder Ejecutivo d.iotarl las disi>osiciones nece
sarias J?éU'a e l cumplimie>1to é1 e estú. ley. 

DA.DA eta •• 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDJ:füANDO: que la glorificaci6n de los Pró
ceres es un deber del Estado como una objetiva y re
verente lecci6n cívica, emuladora de las más elevadas 
expresiones del patriotismo; 

CONSIDERANDO: que ocupar sitio de eterno reposo 
junto a los padres Fundadores de la Nacionalidad es el 
mas preciado honor que se puede conferir a un ciudada
no cuyo recuerdo se deba perpetuar en la inmortalidad; 

CONSIDERANDO: que Francisco José Peynado por su 
vida y por su obra, que le caracterizan como un benemé
rito ciudadano que prestó eminentes servicios a la Re
pública en ruda hora de prueba para el patriotismo, es 
acreedor a que la Patria agradecida consa.gre la proceri
dad de su nombre, 

HA DADO LA. SIGUIENTE LEY: 

Articulo 1.- El cadáver de Francisco José Peynado se
rá inhumado en la capilla de Inmortales de 
la Santa Bas111.ca metropolitana. de la Ca
pital de la República. 

Articulo 2.- El Poder Ejecutivo dictará las disposicio
nes necesarias para el cumplimiento de es
ta ley. 

DADA, etc. etc.~ 

r:rj •-
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